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Barranquilla, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Agotado en apariencia el trámite de segunda instancia, al haberse 

corrido el traslado de que habla el artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 - 

normativa aplicada de manera inmediata a todos los procesos en curso conforme se 

dispuso por la Sala Plena de la especialidad Civil-Familia en reunión del 8 de junio de 

esta misma anualidad-, sería del caso dictar la sentencia escritural a que hace 

referencia la citada disposición.  

 

No obstante, en ejercicio del control de legalidad consagrado en el artículo 132 

del Código General del Proceso, y atendiendo los lineamientos del superior funcional, 

se hace necesario alterar el curso de la alzada a fin de subsanar la actuación que 

viene desplegada.  

 

Ello por cuanto, la Corte Suprema de Justicia, en recientes y reiterados 

pronunciamientos1, ha concluido que resulta contrario al debido proceso, adoptar los 

lineamientos del citado Decreto 806 de 2020, entratándose de recursos interpuestos 

antes de su entrada en vigencia, en tanto se contraría el artículo 40 de la Ley 153 de 

1887.          

 

Así dispuso, por ejemplo, en decisión STC6687-2020 adiada septiembre 3 de 

2020, sobre un caso en que se corrió traslado para sustentación escritural, en trámite 

de apelación formulada antes de la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020: 

 

“2. Para la Sala, se conculcaron derechos fundamentales al debido 

proceso y acceso a la administración de justicia porque el remedio vertical 

que la tutelante propuso, respecto a la sentencia de 14 de febrero de 2020, 

lo incoó en el momento en el cual regía el procedimiento señalado en la 

Ley 1564 de 2012, en especial, el mandato previsto en el precepto 327 de 

esa codificación.  
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Por tanto, como el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, 

nada indicó sobre la transición entre una y otra reglamentación, el colegiado 

enjuiciado debió́ atender a la directiva general establecida en el artículo 

625 de la Ley 1564 de 2012, para los eventos en donde se introducen 

modificaciones a los procedimientos.  

Bajo ese horizonte, si el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 

2020 modificó la manera para sustentar la apelación, así́ como la forma de 

resolver un mecanismo defensivo de ese talante y, además, nada esbozó 

en torno a los remedios verticales propuestos en vigencia del artículo 327 

del Código General del Proceso, el recurso debía finiquitarse con la Ley 

anterior y no con la nueva.  

(…) 

Así́, de manera general, el artículo 40 de la Ley 153 de 1887 y el 

canon 625 del Código General del Proceso, consignan el principio 

retrospectividad como regla general y, de forma excepcional, el de 

ultraactividad en materia de recursos, de modo que, según el ultimo, es del 

caso conceder el amparo invocado.  

Así́, el ad quem confutado debió́ proceder de la manera exigida 

por ese precepto y no como lo dispone, ahora, el canon 14 del Decreto 

Legislativo 806 de 4 de junio 20203, según el cual, en firme el proveído que 

admite la apelación y define lo pertinente sobre el decreto de pruebas, dará́ 

cinco (5) días de traslado al recurrente para que lo sustente por escrito, so 

pena de declararlo desierto.  

A pesar de la directriz sobre el tránsito de legislación en materia de 

recursos, el colegiado demandado la desconoció́ y dio aplicación inmediata 

a la aludida normatividad para reanudar el trámite de los procesos, ante la 

pandemia generada por la “COVID19”.  

El respeto por el paso de una Ley procesal a otra no podía 

soslayarse porque, amen de conculcar el debido proceso de la promotora, 

ello en manera alguna se opone a la práctica de las audiencias orales 

virtuales.”  

 

                                                                                                                            
1 Véanse las decisiones STC6687-2020, STC-7665-2020 y STC7783-2020. 
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Bajo esa línea de pensamiento y considerando que la presente herramienta 

vertical fue utilizada el día 12 de junio de 2019, es decir, antes de la expedición del 

Decreto 806 de 2020, y en plena vigencia de las reglas procesales contenidas en el 

Código General del Proceso, resulta imperativo imprimir el trámite de alzada conforme 

lo indican los artículos 322 y 327 de este compendio ritual. 

 

En ese orden de ideas, no queda más que citar a la audiencia de alegaciones 

y fallo propia de los procesos verbales, sin perjuicio de las alegaciones escritas que ya 

presentaron los apoderados judiciales de las partes en el traslado corrido.  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho  

 

RESUELVE: 

 

1. Fijar el martes dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las once 

horas de la mañana (11:00 am) para llevar a cabo de forma virtual, la audiencia de 

alegaciones y fallo de que tratan los artículos 327 y 373 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Prevenir a las partes sobre su deber de asistir a la diligencia y formular 

en ella sus alegaciones. 

 

3. Por el Auxiliar Judicial de la Sala, cítese a la audiencia a través de la 

plataforma ‘Microsoft Teams’ para la fecha y hora antes indicadas; y expónganse 

todas las indicaciones para su acceso. 

 

4. La citación a la audiencia a través de la plataforma virtual, se realizará 

a las direcciones de correo electrónico, que hasta este momento procesal, se hallan 

en el expediente y/o inscritas en el Sistema de Información – SIRNA. 

 

5. Para efectos de materializar el agendamiento a través de la plataforma, 

se ordena a las partes y apoderados judiciales que confirmen sus direcciones de e-

mail a más tardar el día hábil anterior a la audiencia, diligenciando el formulario al que 
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acceden a través del código QR o mediante el link que se anotan al final de este 

proveído. 2 De no realizarlo, los enlaces de acceso se enviarán a las direcciones con 

que cuente el despacho, esto es, las indicadas en el numeral anterior.Por Secretaría, 

cítese a las Magistradas integrantes de la Sala de Decisión. 

 

6. Por Secretaría, cítese a las Magistradas integrantes de la Sala de 

Decisión mediante correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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